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DE MUIL 
SAN REMIGIO OBISPO. 

E$fe períóih» sale todos los áias^ eeepto los lunes.—Se suscribe ¿ él en sm Redae-
eion,^ emite de I* Trapería número 70 y en la Librería del Editor cuatr» esgutnaa 
de San Cristóbal; á 6 rs. al mes y 9 fuera franca de porte^ en cuyos puntos se admiten 
también los anuncios á medio real por linea. 

Continua el artículo sobre ano
taciones amistosas Médico-filo-
sófícas. 

Aon hay mts, si este parraHto se toma 
en so verdadero sentido, se vé ta él una 
ODiíaifíesta contradicción. ¿ Pues como co
noce las propiedades de las aguas, sin que 
li reunión de las observaciones médicas se 
lo in»iiiíicslen ? aai que sin la enumeración 
de los casos prácticos^ ó la historia minu-
ciofa de los hechos^ ni se ilustran dichas 
propiedades^ ni menos se podían añadir gra-. 
dos de convencimiento. Luego es precisa ne
cesidad reunir esos resultados, y manifestar
los; y en este caso^ es todo lo contrario 
dt lo que quiere probar, y al mismo tiem
po, biene á confesar, que sin que se 
sepa el análisis médico, ni se puede apli
car los resoitados de ía Química, ni me-
•>08 filosofar sobre'las observaciones obte
nidas: mas supongamos por on momento, 
que-su inaudita teoría sea citrt» de todo 
punto, tendría qoe conceder, que las cua
lidades de ilustración y de convencimiento, 
que hubiera conseguido aprender, de las 
propiídades medicinales emanadas, de la ob. 
aervacioo pr'íetica, solo servirían para el 
uso particular del Sr. D / Y los damas 
roeiicos, que tienen, que mandar sus en
fermos ú dicho establecimiento^ no lo po
drán hacer, paes que no está al alcance 
de los resultados minuciosos obtenidos por 
el dicho Sr. ar pie del nanaotial, siguien
do este admirable medicamento la suerte 
de aquellos «tros, que pgra su uso obtie
nen BUS imbentores un privilegio indifini-
do para su venta y aplicación: «ata eonse-
cuencia haita cierto punto violenta «• oca

sionada, por haber quebrantado el reglamea. 
to el Sr, D. publicando su folleto, potlo 
que le argüimos de responsabilidad publi
ca, pues ya que ha escrito devió por lo 
menos, llevar adelante el gran pensamiento 
del mismo reglamento y entonces diriamos 
que el mal seria menos, cual es utilizar las 
•bservaciones médicas notológicamente en 
obsequio de los Alédicos de deatro y fu¿> 
ra del Reino, cuya prerrogativa se la ha
bía reservado la Real Junta, asi como todo 
lo que se escribiese sobre baños termales: 
al artículo 49 del capítulo 5." dic?; asi: 
que como quiera que no solo se hayan ej -
tablecido las plauts de dircctorex para cui
dar únicamente de los enfrrmos, que acu
den á usar de las aguas ú baños minera^ 
les, sino para reunir mi propio tiempo no
ticias esactas de Ut$ cualidades, físico qui-
micomédicms de estas, presentarlas al co
nocimiento de todos los facultativos de dentro 
y fuera del Iteino, y formar tablas ó cua
dros, que con la mtyor claridad y preci
sión posibles manifiesten el uso, que juicio
sa y atinadamente pueda hacerse del agua 
ó baño mineral, estufa o chorro para lo 
cual obserbarán los directores todo lo pre
venido ai efecto en este Reglamento: los con
currentes á las aguas ó baños no podrán 
dejar de entenderse con el facultativo de
signado por 5 . Jf. en cada establecimiento 
y sujetarse sin escusa á las disposicionet 
de los artículos precedentes. Compárese esta 
gran mácsima con el folleto, y veremos ea 
qué se parrceo una y otro, y si por el 
mismo reglamento no está autorizado cuan
to llevamos dicho, y si para qu« baya ote-
dicina, y de conaigaienta lUédicM, ea de ur-
ienta oacesidad caponee alpdblico los ad«. 
laotoa minuoiosoa j eircoostaociadoi eo ciM-


